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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1595

INICIATIVA: Senadora Rosa I. Pasetto

OBJETO: Establecer regulación jurídica al uso de vehículos oficiales.-

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente:

El presente proyecto tiene como finalidad abordar la falta de regulación legal del uso de vehículos de propiedad del Estado. Ello en consonancia con  la promoción de la transparencia en la función pública en coordinación con los ejes propuestos por el perfil del gobierno actual. 

 La regulación  del uso de los vehículos pertenecientes a la administración pública centralizada, organismos descentralizados y autofinanciados, viene a llenar el gran vació legal que existía por postergaciones de otros  modelos gubernamentales  que pretendían relegar estas cuestiones a fin de continuar utilizando privilegios personales.

Las políticas publicas que se denotan en la actualidad son tendientes a establecer  parámetros que permitan ejercer un mejor y más eficiente control sobre el buen uso de “LO PUBLICO” , teniendo como escenario el gran protagonismo de la sociedad civil que  está expectante de este tipo de conductas por parte de los funcionarios que eligió con el voto.-

 Este proyecto no solo tiene como finalidad la regulación especifica de los vehículos oficiales sino también encierra en su espíritu preventivo el objetivo de  evitar en lo posible su utilización indebida, por lo que hace hincapié en todas las acciones de contralor coordinadas con los distintos agentes .-

Por ello solicito se le de tratamiento y oportuna aprobación al presente proyecto.-

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: ESTABLÈZCASE   que la totalidad del parque automotor oficial, perteneciente al Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial deberá contar con una caracterización mínima que permita a simple vista al ciudadano común identificarlo como oficial.  Se propone a tal fin que como mínimo cuenten en sus laterales con el escudo provincial.-

ARTICULO 2º: FACULTESE al  PODER EJECUTIVO que por decreto pueda disponer  excepciones a la regla preestablecida por el articulo primero habida cuenta de que  existan razones de orden práctico, o se traten de vehículos asignados a servicios de inteligencia y/o razones que  justifiquen debidamente la excepción.-  

ARTICULO 3º: DISPONGASE la prohibición  a los funcionarios y agentes provinciales a quienes les haya sido asignado un vehículo oficial, la utilización de los mismos para fines de índole particular. Las excepciones a esta regla deberán fundarse en razones imprescindibles de servicio. A tal fin deberá emitirse una autorización por escrito a través del jefe del área, en la que constarán las necesidades imperiosas de uso fuera de los horarios habituales, con mención del lugar de destino y fecha de regreso. Copia de tal autorización deberá entregarse al conductor para que la exhiba ante cualquier requerimiento. La falta de esta autorización de uso fuera de los horarios laborales hará presumir un uso ilegítimo de la unidad.-

ARTICULO 4º: FACULTAR al Poder Ejecutivo la creación , en el ámbito que se considere pertinente, de un registro que abarque exclusivamente a la totalidad del parque automotor oficial, con discriminación de los vehículos destinados a uso general y los asignados a funcionarios en particular. También deberá constar allí una nómina que comprenda a la totalidad del personal autorizado para conducirlos. Deberá a tal fin cada organismo remitir la nómina de los funcionarios y agentes autorizados.-

ARTICULO 5º: El  REGISTRO deberá mantener datos  actualizados sobre infracciones de tránsito. A tal fin, la autoridad de aplicación podrá requerir periódicamente a los tribunales de faltas municipales u organismos equivalentes informes sobre el particular.- 

ARTICULO 6º: La autoridad de aplicación deberá prohibir el manejo a los agentes que registren antecedentes desfavorables administrativos o judiciales, siendo responsabilidad del jefe del área velar por el estricto cumplimiento de esta norma. En tal sentido, cuando la autoridad de aplicación o cualquier titular de organismo lo considere conveniente podrá, con fundamento en la presente ley, instruir actuación preventiva, requiriendo a las dependencias de faltas municipales o a los tribunales competentes, antecedentes de infracciones de tránsito de los autorizados a conducir. Tal requerimiento deberá ser obligatorio ante la queja, denuncia o presentación que hiciere cualquier ciudadano en forma personal o anónima. Verificadas infracciones o delitos que ameriten su anulación, los requirentes harán conocer su resultado a quienes emitieron la autorización a fin de que ésta sea revocada. 

ARTICULO 7º: Deberán celebrarse convenios con los municipios a fin de que sus organismos competentes, llámese direcciones de tránsito o de automotores, puedan, a través de sus agente habilitados, efectuar un control estricto sobre el uso de los vehículos oficiales, debiendo en caso de que se detecte un uso no permitido labrar la correspondiente acta, la que deberá ser remitida a la autoridad de aplicación de esta norma a los fines correspondientes.-

ARTICULO 8º: Las disposiciones preceptuadas en los artículos anteriores  son extensivas a empresas del Estado Provincial y entes descentralizados. Cada uno de dichos organismos deberá remitir  un registro de vehículos destinados  a uso general y los asignados a agentes en particular, a la Secretaria General de la Gobernación quien actuara como órgano de contralor y aplicación de la presente ley.- 

ARTICULO 9°: De forma.-
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